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CARTA DE COMPROMISO DE LOS PADRES DE FAMILIA Y/O REPRESENTANTES LEGALES

Yo, ……………………………..…………………….. , con cédula de ciudadanía número.….………………….., y representante del/la estudiante …………………………………………………………………..estudiante del grado / curso paralelo ……………………….., al matricular a mi representado/a en la UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR “SANTÌSIMO SACRAMENTO”, reconozco que la comunidad educativa es corresponsable de la educación y formación integral de los estudiantes . En tal virtud, el que cada miembro de la misma, desempeñe su rol y sus responsabilidades, es de suprema importancia para garantizar dicho cometido.
De acuerdo a la ley vigente y considerando que es un requisito conocer el reglamento de la Ley de Educación consideramos revisar el art. 134 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural y 330 del Reglamento de esta Ley. 
Afirmo que conozco mis obligaciones que constan en los Arts. 8 y13 de la LOEI, lo que se detalla en los Arts. 76,77,168,170,193,194,196,221,222,223,224,225 y 226 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Educación Intercultural y los Arts. 39 y 64 del Código de la Niñez y la Adolescencia. 
Conocedor/ra de los valores éticos, morales y culturales que posee la UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR “SANTÌSIMO SACRAMENTO”, ACEPTO libremente las normativas planteadas en este documento previo a la obtención de la matrícula.
Ante todo, lo expuesto ME COMPROMETO a observar y cumplir en su totalidad los siguientes compromisos, que se encuentran fundamentados en la Ley Orgánica de Educación Intercultural, su Reglamento y en el Código de Convivencia de la institución.
1. Respetar y apoyarlas distintas actividades que se desarrollen en el ámbito social, cultural y cívico 
2. Asistir puntualmente a todas las reuniones de grado / curso, programas institucionales, Asambleas Generales de padres de familia, mingas y otras; previa convocatoria por la Autoridad Institucional con 24 horas de anticipación. (Art. 12 literal b. LOEI) 
3. Acudir periódicamente a la institución a informarme oportunamente de los elementos relacionados con el proceso de estudio y desarrollo académico, sistemas de evaluación, horas de entrada y salida, aprobación del año escolar, o cuando las autoridades lo soliciten en los horarios establecidos, (Art. 12 literal b. LOEI) 
4. Promover la correcta presentación personal de mi representado/a durante la permanencia en la Institución en lo referente al aseo personal, uso del uniforme de acuerdo a los días y actividades a realizar. 
5. Realizar el acompañamiento educativo de mi representado / a dentro y fuera de la Institución Educativa durante el tiempo libre, para garantizar la continuidad del proceso enseñanza aprendizaje. (Art. 13 literales f y g. LOEI) 
6. Acatar las acciones disciplinarias tomadas por las autoridades de la institución hacia mi representado de acuerdo a lo que determine la LOEI y su Reglamento.
7. Esforzarme por dar un buen ejemplo a mi representado / a tanto en palabras, en actitudes y acciones cotidianas convencido de que el testimonio es el mejor medio de formación motivacional. 
8. En todo momento, como padre/madre de familia y/o representante, soy responsable de la asistencia de mi hijo/a, así como de la formación del hábito de la puntualidad y disciplina en él o en ella, en caso contrario, mi hijo/a podrá verse afectado con las medidas disciplinarias que el código de convivencia y el Reglamento a la LOEI así lo determinen. 
9. Seguir el proceso pertinente en el Rectorado, en caso de que nuestro/a  representado/a, no alcanza el puntaje de 7.50 que es el promedio mínimo de rendimiento académico establecido dentro de la unidad Educativa.1 
10. Cumplir puntualmente con las obligaciones económicas de mi representado
11. Respetar y apoyar los cambios educativos integrales que se van a dar en la institución en beneficio de toda la comunidad educativa.
12. Promover una alimentación basada en productos naturales, saludables y nutritivos para mi representado/a.
13. Mantener una comunicación directa y propositiva con todos los miembros de la comunidad educativa. 
Por su parte las Autoridades Personal Docente y Administrativo, se comprometen a respetar sus derechos contemplados en la Constitución del Republica, Leyes y Reglamentos. 

Cotacachi,, 22 de agosto de 2023

Firman: 

…………………………………………...	      …………………………………………...
                 ESTUDIANTE     			                REPRESENTANTE LEGAL
C.C.:……………………................                            C.C.:……………………................ 
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